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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad MIBANCO, allegó 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2010-00361-00 
Ejecutante:   BANCO B.C.S.C. S.A. NIT.860.0007.335-4 
Ejecutado: ADOLFO OCAMPO MOLINA C.C. 4.595.550 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la entidad “MIBANCO” en oficio Requerimiento -00059525 de fecha 
20 de octubre de 2023, en punto a la materialización de la medida cautelar 
decretada, lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad MIBANCO, allegó 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2013-00305-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
Ejecutada: ANA DE JESÚS POSSE ZAMUDIO C.C. 30.346.020 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la entidad “MIBANCO” en PQR -00059524 de fecha 18 de octubre 
de 2023, en punto a la materialización de la medida cautelar decretada, lo anterior 
para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad MIBANCO, allegó 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2013-00305-00 
Ejecutante:   BANCO B.C.S.C. S.A. NIT.860.0007.335-4 
Ejecutado: EDGAR GONZÁLEZ C.C. 10.164.492 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la entidad “MIBANCO” en PQR -00059523 de fecha 18 de octubre 
de 2023, en punto a la materialización de la medida cautelar decretada, lo anterior 
para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad MIBANCO, allegó 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2018-00120-00 
Ejecutante:    BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
Ejecutados: MIGUEL ANGEL LEÓN BARRAGÁN 
 C.C. 1.054.541.978 
 CONSUELO BARRAGÁN C.C. 30.347.994 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la entidad “MIBANCO” en oficio Consecutivo -00059521 de fecha 18 
de octubre de 2023, en punto a la materialización de la medida cautelar decretada, 
lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la Cooperativa San Simón, 
allegó respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2018-00126-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: JHON FABIO RODRÍGUEZ MEDINA 
 C.C. 1.054.551.056                                             

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Cooperativa San Simón en oficio de fecha 17 de octubre de 2023, 
en punto a la materialización de la medida cautelar decretada, lo anterior para los 
fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



VBS 

 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente causa, al 
presentarse pago de la obligación, intereses, costas y agencias en derecho; de 
igual manera se solicita levantar las medidas cautelares decretadas. 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA (cs) 
Radicado:  173804089002-2019-00166-oo 
Ejecutante:  SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS 

NIT.900.561.381 
Demandados:          DIANA MARYORIS PALACIOS MANCIPE 
         C.C. 24.716.368 
         JOHAN ANDRÉS MESA PALACIOS C.C. 1.054.571.692 
Auto Inte.:         01032 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación y costas procesales. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en mayo seis (06) de 2019, se 
libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de los deudores, con respecto a la 
notificación personal, se tiene que la misma se realizó por medio de aviso, durante 
el término de traslado, estos guardaron silencio, no contestaron la demanda, no 
reportaron pago a la obligación ni propusieron excepciones. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 



VBS 

 

  
a) Embargo y secuestro del inmueble identificado con MI 106-12838 de 

propiedad de la señora DIANA MARYORIS PALACIOS MANCIPE e 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada 
Caldas; medida inscrita de manera efectiva, diligencia de secuestro 
realizada el 18 de febrero de 2021, bien inmueble que no genera renta por 
cuanto en el reside la madre de la demandada. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y costas, ii) levantar la medida cautelar decretada. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 
De la medida descrita con antelación, se advierte que el inmueble se encuentra 
secuestrado, el cual no genera ingresos por concepto de arrendamiento, según 
informa el auxiliar de la justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA, en informes 
aportados al plenario. Por tanto, atendiendo a la terminación del proceso, se 
solicitará al auxiliar de la justicia presentar informe definitivo de la gestión 
realizada; una vez aprobados los honorarios del señor QUINTERO MEDINA; 
deberá la parte ejecutada realizar el pago correspondiente, que le fuere asignada 
por el Despacho, posterior a ello, EL SECUESTRE deberá hacer entrega del 
inmueble ubicado en la carrera 6ª # 45-18 “Urbanización Las ferias” en el 
municipio de La Dorada Caldas, e identificado con MI -106-12838. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por la empresa 
SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS (NIT. 900.561.381-2) en frente 
a los señores DIANA MARYORIS PALACIOS MANCIPE (24.716.368) y JHOAN 
ANDRÉS MESA PALACIOS (1.054.571.692) , por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 
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Embargo y secuestro del inmueble identificado con MI 106-12838 de 
propiedad de la señora DIANA MARYORIS PALACIOS MANCIPE e inscrito 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas. 
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
 
TERCERO: OFICIAR al auxiliar de la justicia para que presente informe definitivo 
de la gestión realizada; una vez aprobados los honorarios del señor Ramiro 
Quintero Medina; deberá la parte ejecutada realizar el pago correspondiente, que 
le fuere asignada por el Despacho, posterior a ello, EL SECUESTRE deberá hacer 
entrega del inmueble ubicado en la Embargo y secuestro del inmueble identificado 
con MI 106-12838 de propiedad de la señora DIANA MARYORIS PALACIOS 
MANCIPE e inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 
Dorada Caldas. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – Pagaré Nº.918-, el 
cual será entregado única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
QUINTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
renuncia al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    01035 
Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2019-00501-00 
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
    NIT.800.037.800-8 
Ejecutado: JORGE LEONARDO RICO OVIEDO  
 C.C. 1.054.550.399 

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.; 
el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al 
poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo 
allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió 
comunicación al correo electrónico de notificaciones de la entidad bancaria. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SA, al DR. JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, 

                                            
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 26 de octubre de 2023  



identificado con cédula de ciudadanía N°.10.272.155 y TP 76.302 del C. S de la J., a 
partir del día 03 de noviembre de 2023. 
 
Por tanto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA, al DR. JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, identificado con cédula 
de ciudadanía N°.10.272.155 y TP 76.302 del C. S de la J., a partir del día 03 de 
noviembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 128 de octubre 31 de 2023 

 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que el auxiliar de la justicia 
aportó informe de su gestión en bien inmueble que genera renta. 
 
Consultado el portal del Banco Agrario se evidencia un (01) depósito judicial 
acreditado al proceso. 
 

 
 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

  



VBS 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (cs) 
Radicado:   173804089002-2020-00046-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900561.381 
Ejecutados:                  JHONATAN NAVAS ROMÁN C.C.1.073.325.266 
                  SANDRA LILIANA REAL BONILLA C.C.53.890.995 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
referido y poner en conocimiento de la parte interesada, el informe allegado por el 
auxiliar de la justicia – ALIRIO SERRATO TORRES– con respecto a la gestión 
realizada en bien inmueble identificado con MI.162-21447, lo anterior para los 
fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte de 
la parte ejecutante allega memorial contentivo con renuncia al poder conferido. 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2020-00213-00 
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
    NIT.800.037.800-8 
Ejecutado: JOSÉ ERNEY ÁVILA AGUDELO  
 C.C.4.438.350 

                                             
En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el proceso 
referido, y en virtud al inciso 4 del artículo 75 del C.G.P  que dispone:  
 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. La 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido….” 

 
Advierte esta juzgadora que con el escrito de renuncia no se aportó constancia de 
la comunicación enviada al demandante poniendo en conocimiento tal decisión. 
En consecuencia, este despacho DIFIERE la aceptación de la renuncia al poder 
hasta tanto haya constancia de la comunicación a que hace referencia la norma.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la Cooperativa San Simón, 
allegó respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2020-00338-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
Ejecutada: SANDRA MILENA MARTÍNEZ 
 C.C. 24.713.996                                              

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Cooperativa San Simón en oficio de fecha 17 de octubre de 2023, 
en punto a la materialización de la medida cautelar decretada, lo anterior para los 
fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 



Informe SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora juez el presente proceso advirtiéndole que, la parte ejecutante solicita 
requerir a la EPS FAMISANAR a fin de que informe datos del empleador o entidad 
encargada de realizar las cotizaciones al sistema general de la seguridad social 
de la demandada DIANA MARCELA CRUZ MONTAÑO. 

 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

 
La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA (CS)  
Radicado:   173804089002-2021-00271-00 
Demandante:  JOHANA CHICA BEDOYA C.C. 24.716.269 
Demandada:                DIANA MARCELA CRUZ MONTAÑO  
    C.C. 24.716.498 

                                                     
Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por la parte ejecutante, 
encontrando la misma procedente, conforme al art. 43 del Código General del 
Proceso; en consecuencia, se ordena OFICIAR a la FAMISANAR EPS, a fin de 
que se sirva informar a este Despacho Judicial a través de qué empresa se 
encuentra vinculada la señora  DIANA MARCELA CRUZ MONTAÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.716.498, demandada dentro del presente 
proceso, toda vez que figura como cotizante al régimen contributivo. 
 
Por secretaría elabórese y envíese el oficio respectivo, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta y uno (30) de dos mil veintitrés (2023). A 
Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, el Subdirector 
de Nómina de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, allegó respuesta al 
requerimiento realizado en punto a la materialización de la medida cautelar 
decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00359-00 
Ejecutante:   JOHN FREDY MONSALVE AGAMEZ 
    C.C. 10.170.153 
Ejecutados: JUAN DAVID GARZÓN C.C. 1.015.436.949 
 EDISON MANUEL VELANDIA C.C.1.073.168.072                                           

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por el Subdirector de Nómina de la Fuerza Aeroespacial Colombiana en 
oficio FAC-S-2023-031050-CE** de fecha 17 de octubre de 2023, en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada, lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente casusa, al 
presentarse pago de la obligación, intereses, costas y agencias en derecho y 
levantar las medidas cautelares decretadas. 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA (ss) 
Radicado:  173804089002-2021-00360-00 
Ejecutante: SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
 NIT.900.561.381-2 
Demandados:               MANUEL ESTEBAN FAJARDO CARRILLO  
          C.C. 1.007.701.602 
              FREDDY ALEXANDER GALEANO WALTERO 
          C.C. 1.054.545.310 
          FRANKLIN HERMES CALDERÓN PÉREZ 
          C.C. 14.323.804 
Auto Inte.:          01031 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación, costas procesales y 
honorarios profesionales. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en octubre veintiuno (21) de 2021, 
se libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de los deudores; con respecto 
a la notificación de estos, se tiene en el plenario que fue necesario el 
emplazamiento de los tres ejecutados; por tanto, se designó curador ad litem, 
quien en tiempo oportuno allegó contestación a la demanda sin proponer 
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excepciones. En consecuencia, en providencia de fecha 04 de septiembre del 
avante se ordenó seguir adelante con la ejecución y se condenó en costas a los 
ejecutados 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
  

a) Embargo y posterior secuestro de vehículo tipo motocicleta de placas TUK 
71E de propiedad del demandado MANUEL ESTEBAN FAJARDO 
CARRILLO, matriculada en la Secretaría de Tránsito de Honda Tolima. 
Medida inscrita en debida forma, sin haberse surtido el secuestro de la 
motocicleta. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses, costas y agencias en derecho; ii) Levantar la medida cautelar 
decretada. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por apoderado judicial 
de la empresa SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS (NIT. 
900.561.381-2) en frente a los señores MANUEL ESTEBAN FAJARDO 
CARRILLO (C.C.1.007.701.602), FREDDY ALEXANDER GALEANO WALTERO 
(C.C.1.054.545.310) y FRANKLIN HERMES CALDERÓN PÉREZ 
(C.C.14.323.804), por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

a) Embargo y posterior secuestro de vehículo tipo motocicleta de placas TUK 
71E de propiedad del demandado MANUEL ESTEBAN FAJARDO 
CARRILLO (C.C. 1.007.701.602), matriculada en la Secretaría de Tránsito 
de Honda Tolima.  

 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – Pagaré -, el cual 
será entregado única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
CUARTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre  31 de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho 
de la señora Juez informándole que mediante auto Nº 786 de diciembre nueve (09) 
de 2021, se libró mandamiento de pago en contra del demandado, el cual fue 
notificado a través de curador ad litem, notificación que se realizó de la siguiente 
manera: 
 

1. El señor CALIXTO TERÁN C.C. 10.172.062, representados por curador ad 
litem, notificado a través de mensaje de datos el 27 de septiembre de 2023, 
obrante a orden 25 del expediente electrónico. 
 
Notificación surtida: 29 de septiembre de 2023 
 
Términos para excepcionar (10 días):02, 03, 04, 05, 06, 09, 10,11, 12 y 13 de 
octubre de 2023. 
 
La apoderada designada; dentro del término de traslado, contestó la 
demanda sin proponer excepciones.   
 

 
Se evidencia en el portal del Banco Agrario 05 títulos judiciales acreditados al 
proceso. 
 

 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:      No. 01033 
Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00437-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA C.C. 10.172.062 
Ejecutado: CALIXTO TERÁN C.C. 1.051.884.872 

 
 

                    l. OBJETO DE LA DECISIÓN. 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar la 
viabilidad de emitir orden de continuar con la ejecución en el proceso de la 
referencia. 

 
II. ANTECEDENTES. 

 
En este asunto, mediante proveído Nº.786 de fecha nueve (09) de diciembre de 
2021, se libró mandamiento de pago a favor de la demandante y en contra del 
demandado. Ahora, según la constancia secretarial en precedencia, la notificación 
al extremo pasivo fue realizada a través de curado ad-litem, quien contestó la 
demanda y no propuso excepciones. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Problema Jurídico. 
 
Encontrando que los presupuestos procesales están reunidos, que no se observa 
causal de nulidad con aptitud para invalidar lo actuado, compete al Despacho 
establecer si hay lugar a seguir adelante con la ejecución por los montos ordenados 
en el mandamiento de pago. 
 
3.2. Tesis del Despacho y supuesto jurídico. 
 
Desde ya se anuncia que debe seguirse adelante con la ejecución del 
mandamiento de pago, toda vez que el Estatuto Procesal prevé el pago o 
interponer excepciones y ninguna de estas actuaciones fue surtida por la parte 
ejecutada dentro del término otorgado para ello; no presentó ninguna oposición 
frente a la demanda, y, mucho menos, demostró el pago, dentro del término 
otorgado. 
 



Téngase en cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P, si 
la ejecutada y/o curador ad-litem, no proponen excepciones, el Juez ordenará por 
auto que no tiene lugar a recurso, seguir adelante la ejecución.  
 
3.3. Caso concreto. Los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la tesis 
del Despacho son los siguientes: 
 
3.3.1. Frente a la ejecución planteada. 
 
i) No cabe duda que los documentos presentados como base del recaudo, prestan 
mérito ejecutivo, pues contienen una obligación a cargo de la parte ejecutada y de 
donde emerge la obligación clara, expresa y actualmente exigible, tal como lo 
ordena el art. 422 del Código General del Proceso. 
 
ii) Con el anterior prolegómeno, la parte demandante solicitó la ejecución de tales 
acreencias en los siguientes términos: 
 

• Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS (3.000.000) como capital. 
 

• Por los intereses moratorios sobre la suma de TRES MILLONES DE 
PESOS (3.000.000), a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 
la Superintendencia Bancaria, desde el 26 de noviembre de 2021 hasta el 
pago total de la obligación. 

 
Dicho cobro, según las pruebas obrantes en el plenario, se ajusta a los valores 
que el ejecutado adeuda por la suma establecida en el mandamiento de pago, en 
cuanto no logró ser enervada, puesto que, no se demostró el pago, ni tampoco se 
propuso medios exceptivos, esto es, no se demostró no deber la suma ejecutada 
o que la misma fuera inferior al valor por el que se libró el mandamiento de pago.  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no acreditó el cumplimiento de las 
obligaciones que tenía a su cargo, es decir, durante el término de traslado de la 
demanda no pagó ni formuló excepciones, se hace imperioso entonces, dar 
aplicación al inciso segundo del art.  440 del C. G. del P, por lo que se ordenará 
seguir adelante con la ejecución en la forma indicada en el auto de mandamiento 
de pago. 
 
3.4. Conclusión. 
 
Colofón de lo expuesto se ordenará seguir adelante la ejecución conforme al 
mandamiento de pago librado mediante proveído del nueve (09) de diciembre de 
2021, junto con los demás ordenamientos consecuenciales de conformidad con el 
artículo 440 inciso 2 del CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro de este proceso 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por el señor WILLIAM BERNAL 
TRIANA (C.C. 10.172.062) y a cargo del señor CALIXTO TERÁN C.C. 
1.051.884.872; tal y como se dispuso en el mandamiento de pago librado el nueve 
(09) de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que realicen y presenten la liquidación del 
crédito, con especificación del capital y los intereses causados, conforme a lo 
establecido en el art. 446 del Estatuto Procesal. 
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme lo dispuesto en 
los artículos 365 y 440 del C.G del P. Se fijan como agencias en derecho la suma 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($150.000) al tenor de lo mandado 
en el literal a del numeral 4º del articulo 5ºen el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016, esto es, cinco por ciento (5%) de la suma determinada, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). Pasa a 
Despacho de la señora Juez, en auto del 09 de agosto de 2023, se requirió a la 
parte interesada en la presente causa a fin de que recibiera el vehículo objeto de 
la aprehensión – garantía mobiliaria-, para lo cual se otorgó el término descrito en 
el inciso primero del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, vencido el término no 
se evidenció en el plenario actuación alguna de la parte solicitante. 
 
Notificación por estado: 10 de agosto de 2023 
 
Términos (30 días): 11, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24 25, 28, 29 y 30 de agosto; 
01, 04, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 
2023; y 02 de octubre de 2023 
 
Se deja constancia que los términos procesales fueron suspendidos con ocasión 
al Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, desde el 14 al 20 de 
septiembre de 2023, inclusive. 
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto:  01034 
Proceso:  APREHENSIÓN DE VEHÍCULO – GARANTÍA 

MOBILIARIA  
Radicado:  173804089002-2021-00419-00  
Ejecutante:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT.900.977.629-1 
Requerido:  JOSÉ GABRIEL CORTÉS RIVERA C.C.10.183.385 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 
decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 
del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 1 del Artículo 317 del 
C.G.P1. 

                                                 
1 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. 



 

 

En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta judicial que, mediante auto 
Nº0880 de fecha 11 de octubre de 2022, se admitió el proceso referenciado y 
ordenó a la Alcaldía de esta localidad y a la Policía Nacional, la aprehensión del 
vehículo identificado con placa JJX928 y posterior entrega a la entidad acreedora; 
sin embargo, se advierte del plenario que una vez retenido el vehículo el mismo 
fue dejado en parqueadero de esta localidad, a fin de que la parte interesada 
coordinara el traslado del mismo hasta los parqueaderos de sus instalaciones, 
actuación a cargo de la parte ejecutante y que a la fecha no ha desplegado, pese 
a previos requerimientos realizados por el despacho, en las fechas, 28 de junio, 
07 de julio y el 09 de agosto de 2023. 
 
En consecuencia, en cumplimiento a lo dispuesto en la norma en cita, se ordena 
decretar la terminación de la presente causa por desistimiento tácito y ordenar la 
entrega del vehículo a su propietario JOSÉ GABRIEL CORTÉS RIVERA C.C. 
10.183.385. 
 
En menester indicar que se tiene acreditado en esta causa que, no solo el 
despacho requirió a la parte interesada, sino también el representante legal del 
parqueadero “verano”, sin obtener alguna repuesta de la entidad acreedora. 
 
Ahora bien, atendiendo a la naturaleza del proceso, y en aras de garantizar los 
intereses del requerido ante el silencio y negligencia de la parte acreedora, se 
dispondrá cancelar las ordenes impartidas en el trámite y ordenar la entrega del 
vehículo por parte del representante legal del parqueadero “Verano” al señor 
JOSÉ GABRIEL CORTÉS RIVERA C.C. 10.183.385. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 
proceso SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO – 
GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por apoderada judicial de la entidad RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT.900.977.629-1, en 
frente al señor JOSÉ GABRIEL CORTÉS RIVERA C.C. 10.183.385, teniendo en 
cuenta lo discurrido en la parte motiva de este proveído. 
 

                                                 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas 
a consumar las medidas cautelares previas.(…)” 
 
 



 

 

SEGUNDO: ORDENAR CANCELAR la orden de APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
PLACAS JJX928; y ordenar la entrega del vehículo por parte del representante 
legal del parqueadero “Verano” al señor JOSÉ GABRIEL CORTÉS RIVERA C.C. 
10.183.385, tal y como se dispuso en precedencia. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 
anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
J U E Z 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, la NUEVA EPS allega mensaje de datos, 
mediante el cual responde a requerimiento, con respecto a datos de dirección del 
demandado. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (ss) 
Radicado:   173804089002-2022-00560-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES 
    COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutada:                   ADRIANA PATRICIA CASTRILLÓN VILLABÓN 
                   C.C. 24.713.823 
                                        
              
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por la 
NUEVA EPS, oficio VO-GA-DA-CERT-2023-868996 de fecha 24 de octubre de 2023, 
en punto a informar datos de notificación de la demandada, para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (SS) 

DEMANDANTE:      SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS       

DEMANDADO:        SANDRA LORENA ARIAS RINCON  

      C.C.No 1.054’542.262   

Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00059-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.036 

 

Atendiendo la respuesta de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de este Circuito 

de la Dorada, Caldas, de no inscribir la medida cautelar del bien inmueble denunciado en 

contra de la demandada en referencia, por cuanto el nombre citado en el oficio con destino 

a la registraduría se mencionó fue a Sandra Liliana y no Sandra Lorena, sin embargo, en el 

auto del 21/02/2023, por error se mencionó a persona diferente, en consecuencia, EL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR la medida cautelar decretada en este proceso 

con auto del 21/02/2023, en el sentido que el nombre correcto de la 

demandada es SANDRA LORENA ARIAS RINCÓN, como se encuentra 

inclusive en la misma referencia del proceso de dicho auto, con relación 

el embargo y secuestro del bien, el bien inmueble con FMI Nro 106 - 



 

 
 

11785 de la O.R.I.P DE LA DORADA CALDAS y para que la medida 

surta sus efectos de manera correcta, se dispone que se comunique 

nuevamente con oficio a dicha oficina de registro de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 599 del C.G.P., y en concordancia conforme 

a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, que reglamento la vigencia del 

decreto 806 de 2020, con relación a la disponibilidad de la 

comunicación vía correos electrónicos.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

        CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

        Juez 

 

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  

     Auto Notificado en estado electrónico  
         No 127 del 31/10/2023   

    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá DC Zona Sur, allegó respuesta en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada sobre bien inmueble MI-50S-
40370090. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00220-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE  

                                 DROGUISTAS DETALLISTAS “COOPICREDITO 
NIT:    900.163.087-4 
Ejecutados: MARIO FERNANDO BUITRAGO CIRO 
 C.C. 10.185.262 
 JAIRO NABOR BUITRAGO CIRO 
 C.C. 10.189.129 
 SORAIDA MARÍA BUITRAGO CIRO 
 C.C. 39.569.509 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá DC Zona 
Sur” en oficio 50S202EE23578 de fecha 10 de octubre de 2023, en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada1, lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

                                                 
1 Nota devolutiva- “… sobre el bien inmueble objeto de embargo se encuentra vigente afectación a 

vivienda familiar…” 
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Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, las entidades bancarias 
BANCO DE BOGOTA, BANCO GNB, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, MIBANCO, allegaron 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada sobre 
cuentas bancarias de los demandados. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00280-00 
Ejecutante:   BANCO MUNDO MUJER S.A. NOT.900.768.933-8 
Ejecutados: MARÍA LUZ DARY GIRALDO PALACIO 
 C.C. 30.349.001 
 HÉCTOR JOSÉ GALVIS QUINTERO 
 C.C. 4.595.898 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas 
allegadas por las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO GNB, 
BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO 
PICHINCHA, MIBANCO, en punto a la materialización de la medida cautelar 
decretada, lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas, allegó respuesta en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada sobre bien inmueble MI-106-
30153. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00284-00 
Ejecutante:   ANDRÉS LEONIDAS CORREA VALENCIA 
    C.C. 1.054.556.754 
Ejecutado: GUILLERMO SÁNCHEZ 
 C.C. 19.377.570 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas 
en oficio 666 de fecha 25 de octubre de 2023, en punto a la materialización de la 
medida cautelar decretada1, lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 

                                                 
1 Nota devolutiva- “… NO ES PROCEDENTE INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR, TODA VEZ QUE 

EN EL FMI EXISTE UN EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL, DE IGULA 

CATEGORIA A LO ORDENADO POR USTED… “ 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, la parte ejecutante envió memorial indicando la 
imposibilidad de notificar al demandado en la dirección referida en la demanda, por 
tanto, solicita cambio de dirección, aclarando que dicha dirección es del núcleo familiar 
del señor Jesús Garzón. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   DECLARATIVO VERBAL SUMARIO  
   REIVINDICATORIO 
Radicado:  173804089002-2023-00339-00 
Ejecutante:  JOSÉ VICENTE ZAMBRANO MARTÍNEZ  
   C.C. 17.096.869 
Ejecutada:  JESÚS GARZÓN 
    

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada por apoderado de la parte 
interesada en cuanto a tener como nueva dirección para efectos de notificación del 
demandado, la carrera 9 # 4-03 Corregimiento de Guaranicito del Municipio de La 
Dorada Caldas, lugar de residencia del núcleo familiar del demandado.  
 
Es importante mencionar que los sujetos procesales tienen la libertad de optar por 
practicar sus notificaciones personales, bien bajo el régimen presencial previsto en el 
Código General del Proceso -arts. 291 y 292-, o por el trámite digital dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 -art. 8-. 
 
De igual forma, tiene sentado que dependiendo de cuál opción escojan, deberán 
ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se 
cumpla en debida forma. (STC7684-2021, STC913-2022, STC8125-2022, entre otras). 
 
Ahora bien, se tiene que inicialmente en el libelo de la demanda la parte interesada 
indicó como lugar de notificación del demandado finca “El Paraíso” en el corregimiento 
de Guarinocito municipio de La Dorada Caldas, y que en solicitud aportada al despacho 
informa que las empresas de correo postal no prestan el servicio de envío hasta dicho 
lugar, por no contar con una dirección clara. 
 
En el presente caso, se tiene que la nueva dirección aportada, refiere el lugar de 
domicilio del demandado y no debe confundirse con el lugar de notificación, siendo el 
primero, la residencia acompañada con el ánimo de permanecer allí, y la segunda el 
sitio para recibir notificaciones judiciales. El lugar de notificaciones es una categoría 
eminentemente instrumental o procesal para actuaciones personales, gubernativas, 
procesales que se identifica como el lugar, la dirección física o electrónica, la dirección 



postal, que están obligadas a llevar las personas, las partes, sus representantes o 
apoderados donde recibirán notificaciones, informaciones, noticiamientos, 
comunicaciones o el enteramientos de una respuesta, de una providencia, de un  
proceso o de una actuación administrativa o judicial, que no siempre coincide con el 
domicilio o con la residencia1. Por tanto, esta judicial no accede al cambio de dirección 
de notificación del demando, e insta a la parte interesada a buscar herramientas 
apropiadas para efectivizar la notificación citada, se sugiere remisión de notificación y 
anexos a través de otro medio (mototaxi – mensajería personalizada – entrega personal 
por parte del demandante, etc) que no sea postal pero que garantice la entrega al 
demandado. 
 
Por último, recuérdese que la dirección de notificación es aquella que ha suministrado 
la parte para que en dicho lugar se realice tal diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

                                         
1 Corte Suprema de Justicia, Auto SC-1331-2021(110010203-000-2020-02914-00), M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá DC Zona Sur, allegó respuesta en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada sobre bien inmueble MI-50s-
40763136. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00389-00 
Ejecutante:   JOSÉ ÁLVARO CONTRERAS URRUTIA 
    C.C. 79.992.750 
Ejecutado: JOHN HEIVER PARRA PÉREZ 
 C.C. 80.146.981 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá DC Zona 
Sur” en oficio 50S202EE23683 de fecha 06 de octubre de 2023, en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada1, lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 

 
                                                 
1 Nota devolutiva- “… En el folio de matricula inmobiliaria citado se encuentra inscrito otro 

embargo…” 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente casusa, al 
presentarse pago de la obligación. 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA (ss) 
Radicado:  173804089002-2023-.00397-00 
Ejecutante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS SA ESP BIC 

“CHEC” NIT.890.800.128-6 
Demandada:            LAURA CRISTINA GÓMEZ RUIZ C.C.24.712.467 
Auto Inte.:         01030 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación, costas procesales y 
honorarios profesionales. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en septiembre veintiuno (21) de 
2023, se libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de la deudora; con 
respecto a la notificación personal de esta, se tiene que a la fecha la demandada 
no había sido notificada. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
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a) Embargo y secuestro de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero posea 
la demandada en las siguientes entidades bancarias; medida que no surtió 
efecto por cuanto no se emitió el oficio respectivo. 

 

 
 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y honorarios causados. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. ESP BIC “CHEC” (NIT. 890.800.128-6) 
en frente a la señora LAURA CRISTINA GÓMEZ RUIZ (C.C.24.712.467), por lo 
motivado supra. 
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SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

 

a) Embargo y secuestro de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero posea 
la demandada en las siguientes entidades bancarias;  

 

 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – Pagaré 17886-, el 
cual será entregado única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
CUARTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0128 de octubre 31 de 2023 
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      República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

         La Dorada, Caldas, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 

PROCESO DILIGENCIA DE ENTREGA  

SOLICITANTE:       CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA       

CONVOCANTE:       DIANA MARCELA CALVO GUERRERO  

                                C.C.No 24´652.497 

CONVOCADA:         MILLER LAC VÁSQUEZ CADENA  

                                C.C.No 30´351.451  

Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00437-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.037 

 

 

Procedente de la directora Administrativa de la División del Centro de 

Convivencia Ciudadana, de la Alcaldía Municipal de este municipio de la 

Dorada, Caldas,  Valentina Hernández Buitrago, solicita que se comisione a la 

autoridad competente en apoyó a lo establecido en el artículo 69 de la ley 446 

de 1998 y 144 de la ley 2220 del año 2022, para la entrega del bien inmueble 

ubicado en la carrera 7 A No 44-78 del Barrio Las ferias del municipio de la 

Dorada, Caldas, como consecuencia al incumplimiento de la señora Miller Lac 

Vásquez Cadena, de entregar el bien mencionado que ocupa en calidad de 

arrendataria a la señora Diana Marcela Calvo Guerrero, en calidad de 

arrendadora, pactada para el día 15 de septiembre de 2023, a la hora de las 

05:00 de la tarde, conforme a la conciliación celebrada el  16/08/2023, en 

dicho centro de conciliación de convivencia Ciudadana de este mismo 

municipio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, Resuelve: 

 

1. COMISIONAR al señor director de la Gestión Policiva de la alcaldía 

Municipal de este municipio de la Dorada, Caldas, doctor, Cristian A. 



 

Duque Carranza, gestionpoliciva@gmail.com para que proceda a señalar fecha 

y hora para la entrega o desalojo del bien inmueble ubicado en la carrera 

7 A No 44-78 del Barrio Las ferias del municipio de la Dorada, Caldas, 

como consecuencia al incumplimiento de la señora Miller Lac Vásquez 

Cadena, de entregar el bien mencionado que ocupa en calidad de 

arrendataria a la señora Diana Marcela Calvo Guerrero, en calidad de 

arrendadora, entrega que fuera pactada para el día 15 de septiembre de 

2023, a la hora de las 05:00 de la tarde, conforme a la conciliación celebrada 

el  16/08/2023, en dicho centro de conciliación de convivencia Ciudadana de 

este mismo municipio. 

 

2. LIBRESE el Despacho Comisorio con destino al señor director de la 

Gestión Policiva de la Alcaldía Municipal de la Dorada, Caldas, con sus anexos 

e insertos del caso. 

 

3. ORDENAR al señor de la  Gestión Policiva de la Alcaldía Municipal de la 

Dorada, Caldas, proceda como primera medida NOTIFICAR a las partes, 

inicialmente a la señora Miller Lac Vásquez Cadena sobre la diligencia de 

entrega que se señale para el efecto,  con el fin de que haga la entrega 

voluntaria del bien, so pena de su desalojo junto con sus bienes muebles y 

enseres y de las personas que con ella habiten el inmueble, al igual que a la 

señora Diana Marcela Calvo Guerrero, en su calidad de arrendadora del 

bien por entregar.  

 

4.   ORDENAR que, efectuada la entrega en mención, vuelva las diligencias 

al Centro de Convivencia Ciudadana para que repose en el archivo 

correspondiente.  

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

        CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

        Juez 

mailto:gestionpoliciva@gmail.com


 

 

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  

     Auto Notificado en estado electrónico  
         No 127 del 31/10/2023   

    En el portal de la rama judicial:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  
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